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TOMÁS GARCÍA CANO 

N o t a r i o 

Avda/ Gómez Laguna, nº 9 

50009 – ZARAGOZA 

Tel 876 441 240  Fax 876 441 239   Mov. 607 606 665 

E-mail: garciacano@notariado.org 

 

NÚMERO SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO. ----------  

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE RESPON-

SABILIDAD LIMITADA E IDENTIFICACIÓN DE TITULAR 

REAL. ---------------------------------------------  

En Zaragoza, mi residencia, a dos de marzo de 

dos mil veintidós. --------------------------------  

Ante mí, TOMÁS GARCÍA CANO, Notario del Ilustre 

Colegio de Aragón, --------------------------------  

---------------- COMPARECEN:  ------------------  

DON ROBERT STANISLAS RIELLO, de nacionalidad 

francesa, mayor de edad (nacido el 11 de enero de 

1.977), casado con DOÑA ESTHER GUILLERMINA BORBOR 

ZAMBRANO, jefe de cocina, residente en Zaragoza, 

con domicilio en calle López Allué, número 17, 

principal derecha (50005), con Carta de Identidad 

de Francia número 1202BC00205 y N.I.E. en vigor nú-

mero X1289182-D. ----------------------------------  

Su régimen económico matrimonial es el de sepa-

ración de bienes legal supletorio en Cataluña. ----  

DON HÉCTOR MORALES GABÁS, de nacionalidad espa-
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ñola, mayor de edad (nacido el 11 de julio de 

1.981), soltero, asesor financiero, vecino de Cuar-

te de Huerva (Zaragoza), con domicilio en calle Or-

feón, número 8, casa 8 (50410), con D.N.I. en vigor 

número 29134532-H. ---------------------------------  

Es de vecindad civil aragonesa. -----------------  

INTERVIENEN en su propio nombre y derecho, y ma-

nifiestan que no actúan como fiduciarios o por 

cuenta de tercero. ---------------------------------  

Les identifico mediante la documentación reseña-

da y les juzgo legalmente capaces para otorgar, se-

gún intervienen, esta escritura de CONSTITUCION DE 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA E IDENTIFICA-

CIÓN DE TITULAR REAL, y ----------------------------  

----------------- DICEN Y OTORGAN: -----------------  

PRIMERO.-  Los comparecientes expresan su volun-

tad de constituir y así lo hacen  una sociedad de 

responsabilidad limitada, de nacionalidad española 

y con la denominación de “KREATIVA REX, SOCIEDAD 

LIMITADA”. -----------------------------------------  

Informados sobre el procedimiento de constitu-

ción telemática de sociedades regulado en el Real 

Decreto Ley 13/2010 de 3 de Diciembre, renuncian a 

la constitución de la presente sociedad por dicho 
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procedimiento. ------------------------------------  

Dicha denominación no figura inscrita en el Re-

gistro Mercantil Central Sección de Denominaciones, 

según certificación que me entregan y queda unida a 

esta matriz. --------------------------------------  

SEGUNDO. La Sociedad se regirá por los Estatutos 

extendidos en cinco folios de papel común, por am-

bas caras, firmados por los comparecientes, que de-

jo incorporados a la presente matriz. -------------  

TERCERO. El domicilio y objeto social, plazo de 

duración de esta sociedad mercantil, y comienzo de 

sus operaciones sociales, son los consignados en 

los mencionados Estatutos. ------------------------  

CUARTO. El capital social, es de TRES MIL EUROS 

(€ 3.000), dividido en TRES MIL participaciones so-

ciales, iguales, indivisibles y acumulables, de un 

euro de valor nominal cada una de ellas, numeradas 

correlativamente del 1 al 3.000, ambos inclusive, 

totalmente suscritas y desembolsadas en la siguien-

te proporción: ------------------------------------  
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DON ROBERT STANISLAS RIELLO suscribe mil 

quinientas participaciones sociales, las números 1 

a 1.500, ambos inclusive, con un valor nominal de 

MIL QUINIENTOS EUROS (€ 1.500). --------------------  

DON HÉCTOR MORALES GABÁS suscribe mil quinientas 

participaciones sociales, las números 1.501 a 

3.000, ambos inclusive, con un valor nominal de MIL 

QUINIENTOS EUROS (€ 1.500). ------------------------  

Y como justificación del desembolso efectivo de 

las participaciones sociales suscritas, me hacen 

entrega de dos certificados expedidos por BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. (BBVA), de fecha 25 

de febrero de 2.022. -------------------------------  

Dichos certificados quedan unidos a esta matriz.  

QUINTO. Los socios fundadores, dando a este acto 

el carácter de Junta General y Universal de Socios, 

cuya celebración acuerdan por unanimidad, acuerdan 

asimismo por unanimidad: ---------------------------  

a) Optar por el sistema de Administración de UN 

ADMINISTRADOR UNICO. -------------------------------  

b) Y designan como tal al compareciente DON RO-

BERT STANISLAS RIELLO. -----------------------------  

El designado acepta el cargo y se declara expre-

samente el compromiso de desempeñar dicho cargo 
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fielmente, declarando no estar incursa en ninguna 

de las causas de incompatibilidad establecidas en 

la legislación vigente. ---------------------------  

El nombramiento se efectúa por TIEMPO INDEFINIDO 

y el Administrador podrá ejercitar, las facultades 

que la Ley y los Estatutos sociales confieren al 

cargo. --------------------------------------------  

SEXTO.- Queda expresamente prohibido ocupar car-

gos en esta Sociedad a las personas declaradas in-

compatibles en la citada Ley, en los casos y térmi-

nos que la misma determina. -----------------------  

A los efectos del artículo 230 de la Ley de So-

ciedades de Capital, la Junta autoriza a los admi-

nistradores a realizar actividades análogas o com-

plementarias a las que constituyen el objeto de es-

ta sociedad. --------------------------------------  

SEPTIMO.-En virtud de lo dispuesto en la Ley 

14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los em-

prendedores y su internacionalización, artículo 20, 

y respecto a la obligación de identificar el objeto 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

social con la descripción correspondiente de la 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas, 

manifiesta el compareciente que de todas las acti-

vidades delimitadas en el objeto social reseñado en 

los Estatutos, la actividad principal de la misma 

se encuentra clasificada con el CNAE 5630. --------  

OCTAVO. Inicio de operaciones. La sociedad dará 

inicio a sus operaciones el día de hoy, acordando 

los socios fundadores, por unanimidad: -------------  

a) Que los actos y contratos celebrados por la 

Administración con terceros, antes de la inscrip-

ción de la sociedad en el Registro Mercantil, y 

dentro del ámbito de sus facultades estatutarias, 

se considerarán automáticamente asumidos por la So-

ciedad por el mero hecho de su inscripción en el 

expresado Registro. --------------------------------  

b) Y que la Administración designada queda ex-

presa y especialmente facultada para realizar cuan-

tos actos y contratos sean necesarios, convenientes 

o meramente útiles para el desarrollo de la activi-

dad que constituye el objeto social, especial mente 

en el orden interno y organizativo, y en lo relati-

vo al otorgamiento, modificación y revocación de 

poderes de todas clases. ---------------------------  
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NOVENO. Los socios fundadores se facultan recí-

procamente para que cualquiera de ellos pueda otor-

gar cualquier documento público o privado destinado 

a subsanar, complementar o aclarar la presente es-

critura y sus Estatutos hasta lograr la plena ins-

cripción en los Registros Públicos correspondien-

tes, incluso solicitando en su caso, la inscripción 

parcial de conformidad con lo establecido en las 

normas reguladoras del Registro Mercantil, en el 

supuesto de que alguna de sus cláusulas, o de los 

hechos, actos o negocios jurídicos contenidos en 

ella y susceptibles de inscripción, adoleciese de 

algún defecto, a juicio del Registrador, que impida 

la práctica de la misma. Cumplido dicho trámite, 

este poder recíproco referido a la aclaración, rec-

tificación o subsanación de la escritura y sus Es-

tatutos, quedará ineficaz de modo automático y sin 

necesidad de revocación expresa. ------------------  

DÉCIMO. A los efectos del cumplimiento del deber 

de identificación del titular real regulado en el 
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artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 

prevención del blanqueo de capitales y de la finan-

ciación del terrorismo, declaran ser cierto lo si-

guiente: -------------------------------------------  

Que los titulares reales de la sociedad son las 

siguientes personas físicas:  ----------------------  

-Nombre y apellidos: DON ROBERT STANISLAS RIE-

LLO. -----------------------------------------------  

-Nacionalidad: francesa.  -----------------------  

-Fecha de nacimiento: 11 de enero de 1.977. -----  

-Carta de Identidad de Francia número 

1202BC00205 y N.I.E. en vigor número X1289182-D. ---  

-Nombre y apellidos:  DON HÉCTOR MORALES GABÁS. -  

-Nacionalidad: española.  -----------------------  

-Fecha de nacimiento: 11 de julio de 1.981. -----  

-Número de documento nacional de identidad:  

29134532-H.  ---------------------------------------  

UNDÉCIMO.- Se solicita del Sr. Registrador Mer-

cantil la inscripción de esta escritura, de cuya 

obligatoriedad advierto a los otorgantes, quienes 

me solicitan la presentación telemática prevista en 

los Arts. 196 y  249.2 del Reglamento Notarial y 

conforme al R.D.L. 13/2010 de 3 de diciembre, de 

actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y libera-
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lizadoras para fomentar la inversión y la creación 

de empleo. ----------------------------------------  

Yo el Notario incorporaré, por orden cronológi-

co, a la presente escritura los justificantes elec-

trónicos de presentación, recepción y calificación 

registral. ----------------------------------------  

Designan como presentante al Notario autorizan-

te, con D.N.I. número 25134929-T y domicilio a 

efectos de notificaciones en Zaragoza, Avenida 

Gómez Laguna, número 9, local, Tfno. 876 44 12 40.  

DUODÉCIMO.- Los comparecientes solicitan de la 

Oficina Liquidadora la exención que corresponda 

conforme al art. 45.I.B).11 del Texto refundido de 

la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-

les y Actos Jurídicos Documentados. ---------------  

Los fundadores, según intervienen, atribuyen al 

notario autorizante la facultad de subsanar elec-

trónicamente los defectos advertidos por el regis-

trador en su calificación, siempre que aquél se 

ajuste a la calificación y a la voluntad manifesta-
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da por las partes. ---------------------------------  

Asimismo, me requieren los otorgantes para que 

yo, el Notario remita copia simple electrónica de 

la presente escritura a la Dirección General de 

Tributos de la Diputación General de Aragón, para 

dar cumplimiento a lo previsto en la Orden 

HAP/1126/2017, de 7 de agosto. ---------------------  

DÉCIMOTERCERO.- La primera copia autorizada de 

la presente escritura será retirada de esta notaría 

por UNIVERSITAS ASESORÍA, S.L.P, con C.I.F. número 

B99347262 y domicilio a efectos de notificaciones 

en Zaragoza, Avenida Gómez Laguna, 24, 1º, oficina 

7, Tfno. 976 75 54 20/976 75 54 21. ----------------  

Los comparecientes me requieren para que solici-

te telemáticamente el N.I.F. provisional de la so-

ciedad, que dejaré incorporado a la presente escri-

tura. ----------------------------------------------   

Así lo dicen y otorgan. -------------------------  

 Les hago las reservas y advertencias legales, 

especialmente las fiscales, y más concretamente las 

relativas a la obligación de presentación de los 

documentos a liquidación, el plazo de presentación, 

las consecuencias de la falta de presentación y la 

afección de los bienes al pago del Impuesto. -------  
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Expresamente les informo, que en el plazo de 

cinco días hábiles, tendrán a su disposición, en la 

Notaría, copia autorizada del presente instrumento 

público. ------------------------------------------  

Yo, el Notario informo a los comparecientes de 

que sus datos personales serán objeto de tratamien-

to en esta Notaría, los cuales son necesarios para 

el cumplimiento de las obligaciones legales del 

ejercicio de la función pública notarial, conforme 

a lo previsto en la normativa prevista en la legis-

lación notarial, de prevención del blanqueo de ca-

pitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que 

resulte aplicable al acto o negocio jurídico docu-

mentado. La comunicación de los datos personales es 

un requisito legal, encontrándose los otorgantes 

obligados a facilitar los datos personales, y es-

tando informados de que la consecuencia de no faci-

litar tales datos es que no sería posible autorizar 

o intervenir el presente documento público. Sus da-

tos se conservarán con carácter confidencial. -----  
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La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar/intervenir el 

presente documento, su facturación, seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial de obligado cumplimiento, de las que pue-

den derivarse la existencia de decisiones automati-

zadas, autorizadas por la Ley, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y entidades cesionarias 

autorizadas por Ley, incluida la elaboración de 

perfiles precisos para la prevención e investiga-

ción por las autoridades competentes del blanqueo 

de capitales y la financiación del terrorismo. ----  

El notario realizará las cesiones de dichos da-

tos que sean de obligado cumplimiento a las Admi-

nistraciones Públicas, a las entidades y sujetos 

que estipule la Ley y, en su caso, al Notario que 

suceda o sustituya al actual en esta notaría. -----  

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las obligacio-

nes legales del Notario o quien le sustituya o su-

ceda. ---------------------------------------------  

Pueden ejercitar sus derechos de acceso, recti-

ficación, supresión, limitación, portabilidad y 

oposición al tratamiento por correo postal ante la 
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Notaría autorizante, sita en Zaragoza, Avenida  Gó-

mez Laguna, número 9, local. Asimismo, tienen el 

derecho a presentar una reclamación ante una auto-

ridad de control. ---------------------------------  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales y su normativa. 

de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas físi-

cas en lo que respecta al tratamiento de datos per-

sonales y a la libre circulación de estos datos y 

por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.  ------  

Leída por mí, el Notario, esta escritura después 

de haber advertido a los otorgantes de su derecho a 

hacerlo por sí, que renuncian, se ratifican y fir-

man conmigo.  -------------------------------------  

De identificarles por medio de sus respectivos 

documentos de identidad exhibidos, de que su 
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consentimiento ha sido libremente prestado, de que 

este otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de los otorgantes o 

intervinientes, de haberme manifestado, tras la 

lectura,  haber quedado debidamente informados del 

contenido de este instrumento público, y de cuanto 

contiene el mismo extendido en siete folios de 

papel timbrado, el presente y los seis siguientes 

en orden inverso, yo, el Notario, doy fe. ----------- 

Están las firmas de los comparecientes. Signado, 

firmado y rubricado: TOMÁS GARCÍA CANO. Está el se-

llo de la notaría. ---------------------------------  

 ---------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------  

 ------------- SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ------------- 
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